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a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
..................................... que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones PUblicas y Que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

• En a de de 1986

ANEXO IV

Composición del Tribunal

Presidente: Don Javier Nadal Ariño. FunCIonario del Cuerpo de
Técnicos Supenores del Ministerio de. Transportes. Turismo y
Comunicaciones.

Suplente: Don Joaquín Osa Buendía. Funcionario del Cuerpo
de Tecnicos Superiores del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicaciones.

Vocales:

Don José Maria Pardo Horno. FUhcionario- del Cuerpo de
Técnicos Superiores del Ministerio de Transportt's. Turismo y
Comunicaciones.

Don Carlos Díaz Guerra. Ingeniero de Telecomunicaciones.
Don Anibal Figueiras VidaL Ingeniero -de Telecomunicaciones.
Don Pedro Garcia Barquero. Funcionario del Cuerpo de Técni-

ros Superiores del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuni
cacIOnes.

Vocales suplentes:

Don Luis Mercader del Río. Catedrático.
Don Vicente Mwlares Mora. Funcionario del Cuerpo de Técni

cosSuperiores del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuni
cacIOnes.

Don José Luis Pérez Aranda. Ingeniero de Telecomunicaciones.
Don Abilio Rodríguez Díaz. Funcionario del Cuerpo de Técni

cos Superiores del Ministerio de Transportes. Turismo v Comuni-
caciones. .

8828 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986. de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas del Cuerpo
EspeCJal de Oficiales de Aerupuertos" (Promoción
interna.)

limos. Sres.: 'En. cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 2J de febrero, por el Que se aprueba la oferta
de empleo publico paFa 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública en
uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6.° de
los Reales Decretos 2169/1984. de 28 de noviembre, y 2223/1984.
de 19 de dlclembre, prevlO IOforme favorable de la Comisión
Su~rior de Person.al y. a propuesta del Ministerio de Transportes.
Tunsmo ~' Comunu:;aclOnes, acuerda convocar las siguientes prue·
bas selectivas para mgreso en el Cuerpo Espcóal de OfiCiales de
Aeropuertos. con sUJeción a las siguientes

Basei de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza en el
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos por el sistema de
promoción interna, previstas en el articulo 22 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pubhca
yen el Reglamento General de Provisión de Puestos deTrabajo y
PromOCIón Profesional de' los Funcionarios de la Admmistradon
del Estado, aprobado por Real Decreto 2617/1985. de 9 de
diciembre.

1.2 El numero total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de a<;.ceso al Cuerpo Especial de Ofióales
de Aeropuertos asciende a 7, incluido el la adicional a que se
refiere el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
lntem~ se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Le~ 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 222311984. de 19 de
diCIembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diCiembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por estos en las
f~ISCS de concurso. oposición y curso sélectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
mterna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
(¡eneral de Pro,"isión de Puestos de TrabajO y Promoción Profeslo:

nal de los Funcionarios de la Administración del Estado tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir lo~ puestos
vacantes a los que se alude en la base 1.2. .

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

Concurso,
Oposición.
Curso selectivo.

1.8. En la fase de concurso, que no tendrá carácter elj.minato
rio. se valorará la antigüepad del funcionario en el Cuerpo a~ Que
pertenezca hasta un máximo de 15 puntos, teniéndose en cuenta a
estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias., asignándose a
cada año completo de servicios efectivos en el Cuerpo una
puntuacion de 0,50 puntos hasta el límite máximo expuesto.

Asimismo. se valorará su historial profesional.en la Administra·
ción Pública y los cursos de formación superados en el Instituto
Nacional de Agministración Pública y otros Centros oficiales de
formación de funcionarios, así como en los Centros de En!e'ñanza
reconocidos por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
cacIOnes hasta un máximo de 15 puntos.

1.9 La fase de oposición constará de dos pruebas., la primera
de carácter teórico y la segunda de carácter práctico, siendo ambas
eliminatorias:

1.9.1 Prueba teórica.-Consistirá en responder a un cuestiona
rio de 125 preguntas de respuesta alternativa sobre el temario que
figura como anexo I a la presente convocatoria.

1.9.2 Prueba práctica.-Consist.irá en resolver un supuesto
práctico relacionado con los temas del programa y que se determine
por el Tribunal.

1.10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arrl'glo al
siguiente calendano:

1.10.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos. cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.10.2 Fase de oposiCión: La primera prueba se iniciara antes
del 15 de junio de 1986.

1.11 El programa Que ha de regir las pruebas es ~I que figura
. en el anexo 1 a esta convocatoria.

2. "'Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los_ aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, en el último
día de presentación de instancias:

2. l a) Estar en posesiÓn del título de diplomado universita~
rio o cualquier otro titulo que se considere equivalente por el
Organo competente del Ministerio de Educación y Ciencia, y título
no inferior al de Piloto Comercial. o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

2.1 b) Los aspirantes que concurran a las plazas del Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropuertos, reservadas a promoción
mterna deberán pertenecer a alguno de los Cuerpos, Escalas o
plazas señalados en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 25
de marzo de 1985 (<<Boletin Ofkial del Estado» del JO), sobre
acceso mediante promoción interna al Cuerpo Especial 'de Oficiales
de Aeropuertos.

2.1 e) Tener una antigüedad de, al menos, tres años en el
Cuerpo o Escala expresadas en la anteriormente citada Orden.

1.1 ,d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita
ción fislca o psíqUIca que sea Incompatible con et desempeño de las
funciones correspondientes al Cuerpo Especial de Oficiales de
Aeropuertos.

2.1 e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones publicas. .

2.1 t) Haber sido declarado apto en reconocimiento psicofi
sieo, clase 1, realizado por cualquiera de los Centros Médicos
reconocidos por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni·
caciones ) mantener en '" ¡gor dicho reconocimiento dentro del
plazo de admisión de solicitudes a las pr:uebas ~de('tivas.

3. S'oliciwdes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán ha(.'Crlo constar en instancias que será facilitadas gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección. General de la Función
Pública, Instituto Nacional de Administración Pública. Dirección
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General de Aviación Civil y Direcciones Provinciales del Ministe
rio de Transpones, Turismo y Comunicaciones. A la instancia se
acom¡lañará fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por los
Servicios de Personal de los Ministerios u Orgamsmos donde
hayan prestado y presten sus servicios. en la que se contenga
mención expresa de la antigüedad al día de tenninación del plazo
de presentación de solicitudes para participar en la~ pruebas. Eo¡;ta
certificación será presentada por el aspirante en un plazo de quince
días a contar desde el siguiente al día de terminación del plazo de
preSC¡l1actón de instancias ante el Organo al que dirigló la solicitud.

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en modelo
de impreso aprobado por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 25 de febrero de l lJ86 (<<BolcHn
Oficial del Estado» del 27), habrán de tenerse en cuenta, además de
las instrucciones que en dicho modelo se especifican, las siguientes:

En el recuadro «Fonna de acceso» se consignará la letra ~(R>~.

Las personas con minusvalía deberán indicar en el recuadro C)
la minu!valía que sufren y la adaptación que, en SUt'aso, soliciten.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y Comufllcaciones
o en la forma estabJecida en el articulo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», )' se dirigirá al _ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Tunsmo y Comunica·
ciones.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos'
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.163, «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial
de Oficiales de Aeropuertos, sIstema de promocIón intcrna)~. en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.

En concepto de flstos de transferencia los aspirantes abonarán
I()() pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos. ,:uya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición de los
intcrc~ados.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse~

cretano del Ministerio de Transportes, Turismo y ('omunicaciones,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública. dictará Resolución en el plazo de un mes, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se deberá recoger el lugar, la fe<.:ha y la hora
de comienzo del primer ejercicio. asi como relación de aspirantes
excluidos; en la misma constará el nombre y apellidos de los
candidatos, número de documento nacional de identidad y causa
de no admisión.

La lista cenificada completa de aspirantes admitidos se expon~

drá en Ja Dirección General del Instituto Nacional de A viaóón
Civil y en las Direcciones Provinciales deLMinisterio de Transpor
tes. Turismo y Comunicaciones veinte días naturales antes de la
celebración del primer ejercicio, y con una antelación mínima de
tres dias naturales en el lugar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación d¡: la
Resolución, para subsanar el defecto que haya moti vado su
exclusión.

4.3 Contra dieha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación ante el Subsecretario del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. que actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

4.4 Si algún aspirante no hubiese- figur'ddo en la lista de
excluidos y tampoco'constase en la de admitidos a la Que se refiere
el apartado 4.1. el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental·
mente, ante él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la que conste el abono de 10s derechos de namen
confonne a la base 3.4.

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio. en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente. sin más
trámites, las peticiones que. mediante comparecencia. puedan
presentarse por los aspirantes Que se encuentran en las circunstan
cias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al Organo señalado en el apartado 4.1, quien
resolverá definitivamente sobre la admisión o exclusión. comuni
cán~olo ~I Tribun!!1 para su conocimiento. ef,ctos y_ en su caso.
notlficaClón a los Illteresados.

4.5 En el sl;lpuesto de que por circunstancias excepcionales se
huble~ de modificar el lugar, la fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio. deberá publicarse en el «Boletín OfiCial del
Estado~~

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo II a esta Resolución.

El T~bunal del. sistema de promoción inj&rna estará encargado
de faCIlitar al Tnbunal del sIstema general de acceso libre la
relación expresiva del número de vacantes sin cubrir de este turno.
a los efeclOs de acumulación de éstas al sistema general de acceso
libre

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo a la Secretaria dé Estado para la Administración
públú.:a, cuando concurran en elJos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado
o de sus Organismos autónomos en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá exigir a los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse inctlfsos en las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. .

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~ de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio la
Secretaría de Estado para la Administración Pública publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» Resolución 'por la Que se nombren a
los nuevos ~iembros d~I.~ribunal que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su ('ondlClon por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación o mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las d'ecisiones que
le corrcspondanen orden al correcto desarrollo de las pruebas
selecti vas.

5.5 A partir de su constitución, para que eJ Tribunal pueda
actuar válidamente, se requerirá la presencia de la mayoría
absoluta de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas. así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

~. 7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondient~ de los
ejen':lCios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboradón en las especialidades técnicas. La designa·
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medida~ precisas de
fanna que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicos que el resto de los
demás participantes. En este sentido. se establecerán. para las
personas con minusvalías que lo soliciten en las instancias. las
adaptaciones posibles de tiempos 'Y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. .

5.10 A los efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil.

5.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
-la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real

Decreto 1344/1984, de 4 dejulio, ~-

5.11 En niugun caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derechn .
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6. Desarrollo de los ejercIciOs

6.1 El orden de actuación de tos opositores se iniciará a'fabéti
camente por el primero de la letra «Lb>; de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría dt Estado para la
Admmistración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado») del 13), por la que se publica el resultado del saneo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986.

6.2 En, cualquier m0".lento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. .
. 6.3 los <l:spirant~s serán convocados para cada ejercicio en
uOlca llamamiento, slendo excluidos de la oposición quienes no
~OIT~parezcan. ~h'o e¡;¡ los casos de fuerza mayor. debidamente
Justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se ~aya ~eleb~ado el ejercicio primero, y por cualesquiera
otros m~~lOs SI se .Ju~ga conveniente para facilitar su máxima
dlvulganon, con veinticuatro horas, al menos, de anlelación a la
señalada para la iniciación de los mismos, Cuando se trate del
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente,
con doce horas, al menos, de antelación,

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuvi~re conocimiento Ae que ~l$uno de los aspitantes no posee la
total~dad d~ lo~ requl,sltos eXIgIdos por la presente convocatoria,
preV13 audienCia del Interesado, deberá proponer su exclusión al
S~bsecretarío del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
~lOnes, que pondrá en conocimiento de la autoridad competente las
lOe.x~ctltudes o f~l~edades formuladas por .el aspirante en la
solicitud de admISión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

7. Calificación de los ejercICIos

7, I Fase de concurso: La lista que contenga la valoración de
meritas de la fase de concurso se hará pública, como fecha límite,
el día 10 de julío de 1986 y en los mismos lugares que la
correspondiente a la primera prueba de la fase de oposición.

7.2 Los ejercicios de cada prueba de la fase de oposición se
calificarán de acuerdo con los criterios establecidos en la base 1.8,
cuya puntuación máxima constituye el 60 por 100 de la puntuación
total del concurso-oposición de la siguiente forma:

7.2.1 Prueba teórica: Se calificará con una puntuacIón entre
cero y 20 puntos, considerándose eliminatoria la puntuaóón
inferior a 10 puntos,

En cualquier caso: para aprobar 'será necesario contestar correc
tamente un mínimo de 75 preguntas-,

7.2.2 Prueba práctica: Se calificará con una puntuación entre
cero y 30 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación
inferior a 15 puntos..

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse Pflra superar los ejercicios' de la fase de oposición

7.3 La calificación final de las pruebas- vendrá deterrmnada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la puntuación más alta obtenida en cualquiera de los ejercicios de
la fase de oposición y, en caso de persistir el empate, a la mayor
edad de los aspirantes.

8. Lista' de aprobados

8.1 U na vez finalizado cada ejercicio por todos los aspirantes,
el Tribunal hará pública en el lupr o lugares de celebración del
mIsmo, y en el tablón de anuncIOs de la Duección General de
Aviación Civil, la relación de quienes lo hayan superado. indicando
la puntuación obtenida, con expresión del número der documento
nacional de identidad.

8.2~ Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebradón del último ejercicio, en
la Dirección General de Aviación Civil y en aquellos otros lugares
que se estimen oportunos, la relac:ión de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada. con indicación de su dQ(urnt:nlo
nacional de identidad.

El Presidente del Tribu,nal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al Secretario de Estado
para la Administración Pública, especificando, igualmente. el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9 Presentanón de documentos y nombramiento de funClonanm
en práctieas

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
sigUiente a aquel en que se haga públi'ca la lista de aprobados a que

se refier.e la base ~.2. los opositores aprobados deberán presentar en
la S~b(hreccH:>n Gent'ral. de Personal del Mi0l5terio de Transpones.
Tunsrno y (omuOl("aclOne~ plaza de San Juan de la Cruz sin
número (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, los sig¡.aientes d'ocu+
mentas:

. A) Fotocopia compulsada de fas titulas de diplomado univef
sltano o eqUIvalente y de Piloto Comercial, o certificación acadé+
mica 9!Je acredite haber realizado todos los estudios para la
obtenClon de dIChos títulos.

B) Declaraóón jurada o promesa de no haber' sido separado.
medl~~te expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las
Admlm~traClones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funCIOnes públicas. según el modelo que figura como anex.o 111.
a esta convocatona
,C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

ni estar afectado por limitaCIón fisica o psiquica que sean incompa
tIbles con el desempeño de las funciones correspondientes al
Cuerpo Especia! de OficJalcs de Aeropuertos o que impOSibiliten
para el Sef\IClO

O) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
per~onas con minusvalías deberán presentar certificadón de los
Organos competentes del MlOisterio de Trabajo y Seguridad Social.
que acredite tal (andICión. e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados Organos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatíbilidad en el desempeño de tareas y
funclOnes ~:om'spolldientes al Cuerpo Especial de Oticlak's d~'

Aeropuertos

9.2 Ante la Imposibilidad. debidamente justificada, dl' presen
tar los documentos l'xpresadÓs en el punto anterior de esta base.
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones. exigidas en la
convocatoria. mediante cualquier otro medio de prUl.'ba admiSible
en derecho.

9.3 Los aspIrantes que hayan superado la fase de oposic]()n
deberán formular opción por la percepción de las retribuciones Que
dese6ll percibir durante su condidón de funcionarios en prá<:ticas.
de conformidad ('on lo previsto en el Real D«reto 456/1986, de 10
de febrero (((Boletín Ofi.:-ial del Estado» de 6 de mano),
_ 9,4 Quient.'<; dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no prt.'sentaren la documentación, o del examen de la
misma se deduJt.'ra que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuido de la
responsabilidad I."n que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud iniCIal

9.5 Por la Sl"cretaría de Estado para la Administración
Pública. y J propuesta de la Subsecretaria del Ministerio dl'
Transportes. TUTlsmo y Comunicaciones, se procederá al nombra
miento de funCIonarios en prácticas. determinando la fecha l'n que
comenzarán a <..Urtir efectos dichos nombramientos.

9.6 Pre\la oferta por la Subsecretaria del Ministerio de Trans
portes, Turismo y ComunICaciones, la petición de destinos por
parte de Ic's a~plrantes dprobados podrá realizarse durante la
celebración del cur'iO selectiVO o a la finalización de ~Stl'

10. Cunu ,deo! \ 1) o\' nO/l/hramientv de funóonarios de ¡"[lIT/Ta

10.1 Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios
en pnicticas por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública asistmi.n en el Centro de Adiestramiento de la Dirección
General de A uación Civil del Ministerio de Transpones, Turismo
y ComunicaCiones a un (ursó selectivo teórico-prá{'tico que tendra,
como máXimo, una duración de nueve nueve meses. Corresponde
rá a dicho Ct'ntro Dire<:tivo la o~nización y desarrollo de estc
curso, así corno su cahlicaclón.

El curso sell'l'\l\O de formación constará de las slgulentt.'",
matcriéIs:

A) C1asl'~ ft'(lrIl'a",: ("lfllprenderán la ensenanza de las lllate-
nas siguIentes

Cartografía y na\egaClon
Metcornlogia
TecnoJogia al'ronautll'a.
Reglamento de Circulauón ~erea y servicios de tráfico al'reo.
Organilal'i(¡n dnoportuaria y normas de explotaclon dl' aero-

puertos,
Operaciones de aeronaves y su inspección.
Servicios aeroportuarios y su inspección.
Derechos aeroportuarios y administración de aeropuertos
Organización de la Aviación Ci ... il.
Servicios de InformaCIón aeronáutica y comunical.·ioncs.
Facilitación.
Ley de la Nave~a{'Íón Aérea y Ley Penal y ProCL'sal
Relaciones publicas ... humanas.
Organizauón del tr¡¡hajo
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Inglés.
Conferencias aeron,áulicas diver~s.

Bl C1aiies prácticas: Se realizarán en los SerVIcIos Centrales.
Aeropuertos y Centros ,de Control de Circulación Aérea. Los
alumnos que tuvieren la aptitud física correspondiente realizarán
prácticas de vuelo en la Escuela Nacional de Aeronáutica.

10.2 Por la Dirección General de Aviación CIvIl se calificará,
hasta un máximo de 30 puntos. los resultados obtenidos por los
fun('ionarios en prácticas en el curso selectivo. que se adicionará a
los resultados obtenidos en las fases de concurso 'i oposición.
siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el
curso selectivo.

A propuesta de la Dirección Generar de Avi.a.ción Civil. el
Subsecretario del Ministerio de Transpones, TUrismo y Comunica
ciones podrá declarar no aptos a los aspirantes que no hubiesen
realizado el curso con aprovechamiento. los cuales podrán. salvo
renuncia expresa. incorporarse al curso inmediato posterior con la
puntuación asignada al último de los participantes en el mismo. IX
no superarlo perderán todos sus derechos al nombramiento de
funcionarios de carrera.

10.3 Puntuación final: La puntuación total. que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carrera. se obtendrá
sumando la puntuaciqn final alcanzada en la fases de concurso y
oposición con la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso
de empate. el orden se establecerá conforme a lo especificado en la
base 7.3.

10.4 Finalizado el curso selectivo. la Dirección General de
A ,iación Civil publicará la relación de aspirantes que lo hayan
superado, por orden de puntuación final y remitirá copia certifi
cada a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicaciones, que formulará propuesta de nombramIento como
funcionarios de carrera a la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública, con igdicación del destino Que les corresponda de
acuerdo con la petición formulada segun la base 9.6.

10.5 Concluido el proceso selectivo, quienes lo huhieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera. ron especifica
ción dcl destino adjudicado, mediante Resolurión de la Secretaría
dc Estado para la Administración Publica. que ~ publicará cn el
«Boletín Oficial del Estadtm.

La toma de posesión de los aspirantes Que hubieran superado el
proCl'SO selectivo se efectuara en el plazo de un mes dcsdl' la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boktin Oficial del
Estado».

11. Norma .finu/

La presente convocatoria. y cuantos actos administrativos se
dtriven de ella y de la actuación del Tribunal. podrán ser
Impugnados en. los casos y en la forma estableCIdos por la u.'y de

Procedimiento Administrativo..
Asimismo, la Administración podrá. en su caso. ~roced('r a la

n."'isión de las resoluciones de los Tribunales. conforme a lo
pn.. visto en la Ley de Procedimiento Administrati\"()

Madrid. 31 de marzo de 1986.-EI Secretario dI,.' Estado. Fran
risco Ramos y Femández-Torrecilla.

!lmos. Sres. Subsecretario de Transportes. Turismo \ Comunica
ciones. Director general de la Función Públic<l ~ Presidente del
Trihunal.

ANEXO I

Programa de las pruebas selecth'as para in2reso en el Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos por el sistema de promoción interna

F ¡'j I e a

Fisica General:

1 Medida de magnitudes y errores. ('onceplo de t'rror abso-
lUto y rdativo. Sistemas de unidades. Dimensiones de una magnl
lud derivada. Unidades de longitud. masa y tiempo

2. Vectores. Tenninologia, notación ~ operaciones con "ecto
res. Producto escalar y vectorial.

Mecánica:

3. Cinemática, movimiento del punto material. Velocidad,
aceleración y desplazamiento. Estudio particular de algunos movi
mientos importantes. Analogías entre movimiento rectilineo y
CIrcular.

4. Principios fundamentales de la mecánica. Concepto de
fuerza. Leyes de Newton. Principios de acción-reacción. Gravedad.

5. Estática. Composición de fuerzas. Concepto de momento
respecto a un punto o un eje. Equilibrio del sólido rígido. Centro
de gra"Cdad. Densidad. peso específico y \oluml,.'n especifico.

6 Dinámica: Trabajo. potencia, energía cinetlea y potenciar
7 - Rotación del sólido rígido: Momento de ¡nefL·la. Impulso

Momento cinético.
8 Gravitación universal: Ley de Gravitación Uni\"t'rsal. Masa

de la tierra. Aceleración en el campo terrestre.
9 fluidostática. Concepto de presión. Unidades y conversio

nes. Principios de Pascal y Arquímedes.
10. Fluidodinámica: Mm'imiento de un fluido en régimen

estaCIonario. Teoremas de Bcrnouilli y Torricelli.

Termología:

11. Calor) temperatura. Dilatación de los sóhdos. líqUidos ~

gases. Leyes de Gay-Lusac y Avogadro. Escalas termométricas ~

conversiones. Concepto de calor específico y de cambios de estado
Propagación del calor.

12. Termodinámica. Transformación de un sistema. lsobá
. rica. lsentrópic~ e isotérmica. Principios de termodinámica

Acústica:

\3. Movimiento ondulatorio en medio elástK"o. Naturaleza
del sonido. Propagación y velocidad. Unidades dl' nivel acústico.

Electricidad:

14. Electrostática: Campo eléctrico y Ley de Coulomb. Con
cepto de potencial. Condensadores. Agrupaciones serie-paralelo.

15. Electrocinétíca. Ley de Ohm en corriente continua. Con
cepto de resistencia: Agrupaciones serie-pandelo_ Energía. calor.
potencia eléctrica: Problemas de conversión.

16. Electromagnetismo: Inducción y flujo. Leyes de Ampere.
Lenz )' Faraday. Ideas generales sobre la generación de corriente
alterna: Circuitos con resistencia. autoinducción y capacidad en
régImen estacionario

Opuca:

17. Naturaleza y propagación de la luz: Leyes que rigen la
reflexión y rcfractión de ondas luminosas. untcs ecuación ~

aparatos ópticos.
18. Formación de imágenes. Concepto de flujo luminoso e

intensidad de iluminación. Unidades.

Jfutemálicas

l. Conjuntos finitos: Concepto de aplicación y conjunto de
pares Variaciones. permutaciones y combinaciones. Número~

combinatorios y potenúas de un binomio.
2. Concepto de matriz y determinante: Aplicación a la resolu

ción de sistemas de ecuaciones lineales.
3. Resolución de ecuaciones de segundo grado y rcduóbles.
4. Números racionales y decimal~ periódicos. representación

sobre una recta. lnstroducción al número real. Operaciones con los
números reales.

S. Conjuntos infinitos. Sucesiones y término general. Con
cepto y cálculo de límites. Progresiones aritmeticas: Interpolación
y suma de términos. Progresiones geométricas: Interpoladón. suma
...' producto .de términos. Aplicaciones a problemas de Interés
simple. compuesto y anualidades de amonización y capitalización.

6. Aplicaciones entre números reales: Funciones. logaritmo ~

exponenciaL Continuidad y crecimiento. Logaritmo de base 2 y de
bast' 10. Tablas de interpoladón. Ecuaciones logarítmicas) expo
nenciales.

7 Funciones l'irculares: Medida de ángulos. funciones gonio
métricas e interrelación, Representaciones gráficas: Senoide. cost:
noide y tangenoide.

8_ Vectores en el plano y adición de ángulos. Componentes dt·
un vector. Fórmulas fundamentales de adición ,de ángulos. Cálculo
de tag. (a +. b) y (a - b). Transfonnación en producto de sumas ~

diferencias de razones goniométricas.
9. Trigonometría plana: Resolución de triángulos. rect,.ingulm

y ,?bllcuángulos. Preparación ~ expresiones para el cálculo logant·
mico

10 Números complejos y semejanzas directas en el plano. El
cuerpo de los números complejos. Operaciones y formas de
expresión. Giros. homotecias y traslaciones. Aplicación a la resolu
ción de problemas gráficos clásicos de la Geometría métrica.

11. Geometría plana: El espacio bidimensional. Sistemas .de
coordenadas. Geometría del triángulo y líneas notables. ExpresIO
nes matemáticas de interrelación y aplicación a problemas.

12. Estudio específico de las secciones planas u originadas l'n
una superficie cónica de revolución.

13. Geometría del espacio: Espacio tridimenSIonal. Sistemas
de coordenadas. Areas y yolúmenes de los cuerpo<;,

14. Cálculo difereñcial e integral: Concepto de derivada.en
una función. Cálculo de derivadas de las funciones potenCial.
exponencial y logarítmica. Cálculo de derivadas dl' las funcione..
trigonométncas. Derivada de una función de funciono
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15. COnl"epto de integral: Integración inmediata de funciones
elementales. Idea suclO(a de los métodos d", ini:.?gra('ión. Integra
cIón de funcIOnes trigonométricas.

Geograffa de Españ.a y ( 'nhenal

t. El factor fisico: El territorio español. Orografia peninsular.
HIdrografía peninsular. El litoral espaiiol. El clima peninsular. La
flora y la fauna peninsular.

2. El factor humano: La población española. Distribución
nacional.

3. fl factor económico: Agricultura. Riqueza minera de
España. Desarrollo industrial de Espaiia. El sistema de comunica
ciones. El comercio en España.

4. Las Comunidades Autónomas.
5. Caracteres de, cada región. Accidentes orográficos más

Importantes. Ríos. Riqueza económica: Agricultura. minería e
IOdustriaL Ciudades más importantes.

6. La Tierra: Generalidades. Extensión. Población. Extensión
de aguas y de tierras. Altitudes máximas de las montañas y lugares
en donde se encuentran. Deternünación de longitud. latitud y hora
en un lugar.

7. Los grandes océanos. Situación. corrientes principales y
accidentes mas notables que presentan sus costas. Mares interiores.

8. ,Los grandes continentes. Europa. Asia. Africa y América.
ExtenSión y situación. Costas. islas, relieve e hidrografia. Pobla
ción. razas. dIvisión politica y recursos.

9. Oceanía: Las tierras del Pacífico. Situación. División geo·
gráfica. Orografia e hidrografia. Recursos.

10. Las tierras polares. El mar. flora y fauna. Tierras boreales
y australes.

I L Las grandes potencias. Unión Soviética y Estados Unidos.
SituaCIón. extensión y población. Oro~fiae hidrografia. Ciudades
más importantes. Desarrollo económIco.

12. Los países limítrofes con España. Portugal y Francia.
Situación. E.'l..tensión. Orografia e hidrografia. Población y ciudades
m;:ís importantes. Comercio. comunicaciones y navegación. Ríos
na vegables. Puertos principales. Recursos.

13. El área africana. Marruecos. Argelia. Túnez. Libia: Situa
rión, extensión. orografia e hidrografia. Recursos y fonnas de
gobierno. .

14. El Oriente cercano. Asia Menor y los paises árabes.
Turquía. Siria. Palestina. Irán. Irak. Egipto y Arabia. Situación y
lJmltes. reh"e y costas. Hldrografia. DiviSión política. población y
r('(ursos.

15. El lejano Oriente. Japón, China y naciones indostánicas.
Otros paises dd lejano Oriente.

Conocimientos aeronáuticos

l. Cartografía: Definición. La Tierra. Lineas y puntos singula
res de la Tierra. Meridianos y paralelos. Mo"imiento de la Tierra.
Latitud y longaud. Diferencia de latitud y longitud. Escalas. MiUa
manDa. DimenSIOnes de la Tierra. Problemas elementales. medi
ciones de distancia en función de las coordenadas geograflcas.
Longitud de un minuto de meridiano. Proyecciones y sus clases:
Enumeración. Clases de rutas.

2. Navegación aérea. Definición. Clases de navegaciónaérea.
Ruta: DefiniCIón. Navegación a estima. Factores dependientes.
Rumbo )' sus clases. Declinación magnética: Definición. Deriva.
NavegaCIón radioeléctrica: Concepto elemental. Radiofaros y radio
compás: Empleo de esos equipos. ILS: Su utilización y componen4

tes principales de la instalación de tierra. VOR: Principio básico.
3. El radar. Radares primarios y radares secundarios. Radar

de ruta. aproximación y área terminal. Ayudas electrónicas avanza
das: El MLS y el modo S. Uso de satélites para aviación civiL

4. Princ,ipales instrumentos de un avión. Indicador de virajes
y su utllizaclón. Honzonte artificial. Vanómetro. Anemómetro y
altimelro.

5. Componentes esenciales de un avión. Funciones de cada
lrno de ios com¡:)"onentes. Movimiento de un avión en s-u trayecto
ria. Estabilidad lateral y vertical. Yelocidades del sonido. Ondas de
choque. Número de Mach. Motores: Constitución esencial de un
motor de explosión. Combustibles y lubricantes: Su función para el
funcionamiento de un motor de cuatro tiempos. Nociones sobre
motores a reacción y motores cohete o termopropulsores.

6. E... olución histórica de las aeronaves. Los primeros turbo
reactores comerciales. Aeronaves de gran capacidad. Problemas de
consumo y ruido. Aeronaves modernas.

7_ Combustibles. carburantes y lubricantes de aviación. Sumi
nistro a las aeronaves. Unidades repostadoras y sistemas hidratan
tes. Control de calidad. Filtros separadores y microfiltros.

8. La informática y la aviación civil. Aplicadón de la informá·
tica a los sistemas de abordo. Aplicaciones de la informática a los
aeropuertos.

9. La infonnación meteorológica y la aviación civil. Principa
lcJ tlpO~ de información y mensaje meteorológico aeronáuticos. La

red MOT;,\¡E. Empleo de la rcd.~l-IN para diseminación de 1<1
¡n formación meteorológIca. FunclOuamicmo de un aeropuerto en
categorías 11 y III. .

. 10.. El Convenio ~()hre ,~viación Civil Internacional. Orga
D1zaClon de la AVlaClon Civtl Internacional. Los anexos del
Convenio.

11. Aeropuertos. Su organización. Infraestructura de un acl"O
puertq. Los diferentes sen icios aeroportuarios. Clasificación de los
aeropuertos españoles.

12.. El personal del transporte aéreo. Personal aeronáutico y no
aeronáutico. Personal de vuelo y personal de tierra. Títulos \
licencias. Grupos de personal en una Empresa de transporte aCrco'
FunCIOnes.

Principios y organi=ación del E....tado y la Adminlstracúín PIiNica

1. La Constitución Española (1). Principios generales. Dere
chos y deberes fundamentales. Garantías y suspensión.

2. La Constitución Española (H). Las Cortes españolas.
Estructura y funcionamiento. La organización territorial: Especial
referencia a las Autonomías.

3. La Administración Pública: Concepto. La Adminislra("ión.
las funciones y los poderes del Estado. El control legislativo.
jurisdiccional y polítit'o en la Administadón Central.

4. La organización del Estado. La Administmción Central:
Conceptos y órganos 'Superiores. Organos periféricos de la :\dminjs~

tración Central.
5. La Administración de la Aviación Civil en Espana. Org¡jnos

superiores. La Secretaría General de Turismo. Dirección G~'neral

de Aviación Civil. Sus órganos centrales y perifcncos. El Orga
nismo autónomo Aeroput'nos Nacionales. Su organización.

6. La Empresa Públka. Régimen jurídico de la Empresa
pública en España. Naturaleza juridica de las Empresas de trans
pone aéreo del sector publico español. Régimen como Empresas
públicas. Régimen como Sociedades anónimas. Régimen como
concesionarios de un servicio público.

7. La Administración Autonómica. Estatutos de la Aulonomia
en vigor. Líneas generales y características particulares.

8. La AdmiDlstración Local: Concepto y Entidades.-quc com
prende. La provincia y el municipio.

9. La Administración Institucional: Concepto. La ll'\ de
Entidades Estatales Autónomas de 1958. Creación. e.'(tinl'l(m v
funcionamiento de los Organismos autónomos. ~

10. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Funciona
rios de carrera.

11. los funcionarios de empleo: Régimen jurídico. El personal
contratado administrativo y laboral. -

12. Adquisición y perdida de la condición de funt'Íonario
Situaciones de los funcionarios. Derc('hos y deberes de los lundo
nanas.

13. Responsabilidad de los funcionarios públicos: Clases.
Régimen disciplinario de la Función Publica: Faltas. sanciones ~
procedimiento. .

14. Ley de Medidas para la Rcfonna de la Función Pública
(Ley 30/1984).

ANEXO 11

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ¡0len'so pn el
Cuerpo de Oficiales de Aeropuertos, por el sistema de promoción

interna

Tribunal titular

Presidente: Don JuslO Enrique Camarero (Cuerpo dl' O!1i.'1ales
de Aeropuertos).

Vocal L Don Pascual Martín Revilla (Cuerpo de Ofióales de
Aeropuertos).

Vocal 2: Don Manuel Rodríguez González (Cuerpo de 01icia!t:s
de t~.eropuertos).

Vocal 3: Don Luis Sánchez OI1IZ (Cuerpo Especial de- COnlrola-
dores de la Circulación Al"n:a). .

Vocal 4: Don Carlos Ceballos Diaz (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Vocal 5: Don José María Fonse(;a González (Cuerpo Espel:ial de
Controladores de la Circulación Aérea).

Secretaria: Dona Sih ia Ortas Palmero (Cuerpo ESpC'cial de
Controladores de la Circulación Aérea).

Tribunal suplente

Presidente: Don Juan Jerez Manzanero (Cuerpo de OficiJk-; de
Aeropuertos).

Yocal 1: Don \-liguel Garcia Arias (Cuerpo de Olkiaks de
Aeropuertos).

Vocal 2: Don Victoriano Jiménez Ramírez (Cuerpo de Ofki¡jles
de Aeropuertos).
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Voca) 3: Don Pedro Martín Pérez (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos).

Vocal 4: Don J. Antonio Rodríguez Rodrigo (Cuerpo Especial
de Controladores de la Circulación Aérea).

Vocal 5: Don Fernando Maestro Amar (Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea).

Secretaria: Doña Elena Gonzált:z Fernández·Val1ejo (CUITJ)D de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos).

ANEXO 111

Don '. con domicilio
en o •• y con documento nacional de identidad
número ~ecJa'!1 bajo¿'uramento o promete. a efectos
de ser nombrado funclOnano del uerpo que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no §e halla inhabilitado para el ejerCiCio de
funciones publicas.

En .•..................... a ..... de de 1986.

RESOLUOON de 31 de marzo de 1986. de la
Secrelarfa de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas se/(Xlillas del Cuerpo
Especial Técnico di' A}'udantes de Me!eorologia.
(Acceso libre.)

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero. por el Que se aprueba la oferta
de empleo público para 198b, y con el fin de atender a las
neCesidades de personal en 1a Adminjstración Pública,

[sta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo b.2, del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de personal)' a propuesta del Ministerio de Transpone!,
Turismo y Comunicaciones, acuerda convocar pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de
J\1eleoro1ogía. con sujeción a las siguientes:

Bases de ronu.catoria

l. Normw K(!flerale~

1.1 Se convocan prueba5 selectivas para cubrir 14 plazas en el
Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología por el
sislema general dc acceso Ji,bre.

12 El número total de vacantes de las convocatorias general
~ dc promoción interna dc acceso al Cuerpo Especial TécniCO de
Ayudantes de Meteorología asciende a 28.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción mtcrna se
acumularán a las del sistema gencr-al de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2123/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985. de 9 de dIciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
cfcclUará de acuerdo' oon la punluaClón total obtenida por ésto"s en
las fases de oposición y curso- selectivo.

1.6 Los aspiral)tes que mgresen por el sistema de promoción
lOlerna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Rcglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo¡;ión Profesio
nal dI: los Funcioanrios de la Administración dcl Estado, tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes
a las lIue se alude en la base 1.2.

1. 7 La fase de oposición constará de los ejercicIOS que a
l"Ontinuación se indican, siendo' eliminatorios lodos ellos,:

1.7.1 Primer ejercicio:

Se desarrotlará en dos partes:

Parte a) Contestar por escrito. en el plazo de una hora, a dos
series de preguntas: La primera. formada por 60 preguntas con
respuestas alternativas. y la kgunda. formada por 20 cuestiones
consistentes en identificar puntos geográficos sobre mapas mudos.
relatIvos al programa «Geografia Física., «Ciencias de la Tierra» y
~(Metorología b> del anexo I a esta convocatoria.

Parte b) - Resolución por escrito de problemas de «Física y
Matemáticas» sobre los temas de física y Matemáticas del anexo
I a esta convocatoria.

1. 7-2 Segundo ejercicio: ..

Consistirá en la exposición por escrito. en el plazo máximo de
tres horas, de dos temas. uno de física y otro de Matemáticas.
sacados a sorteo de los temarios relativos a «Física y f\latemáticas»
del anexo 1 de esta convocatoria.

1.7.3 Tercer ejercicio:

Consistirá en la traducción directa, por escrito y sin diccionario.
en el plazo de treinta minutos. de un texto en inglés de carácter
meteorológico facilitado por el Tribunal.

1.7.4 Cuarto ejercicio:

Consistirá en la exposición, por escrito, en el plazo máximo de
noventa minutos, de dos temas elegidos entre tres sacados a sorteo
sobre el programa de «Meteorologia 11" del anexo J a esta
convocatoria.

Los aspirantes deberán efectuar la lectura de este ejercicio en
sesión pública. .

1.7.5 Para las personas con minusvalías que lo soliciten se
establecerá la correspondiente adaptación de tiempo ). medios para
la realización de los ejercicios en igualdad de condiCiones respecto
a los demás participantes.

1.8 El primer ejereicio se iniciará antes del 30 de junio de
1986.

1.9 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en
el anexo I a e5ta convocatoria.

2. Requisitos d~ los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos los dieciocho años el dia que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título de Ingeniero técnico, Diplomado

universitario. Arquitecto técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente. a que se refiere el artículo 25 de la Ley
30/1984, para funcionarios del grupo B. o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica Que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones al Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de
Meteorología.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
serviC"lo de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requiSItos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplir el último dia del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio~

nes de Gobierno de Ceuta y MelilJa, en las Oficinas de la Caja
Postal. asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia. Dirección General de la Función
Pública. en el Instituto Nacional de Admimstración Pública.
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología y Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Transportes. Tunsmo v
Comunicaciones. A la instancia se acompañará fotocopia dél
documento nacional de identidad.

3.2 Para cumplimentar la instancia. que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 25 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27). habrán de tenerse en cuenta.
además de las instrucciones que en dicho modelo se especifican, las
siguientes:

En el recuadro ~(Forma de acceso» se consignará la letra «L».
En el recuadro «Datos a consignar scgún las bases de la

convocatoria». apartado e, los aspirantes L:on minusvalía deberán
especificar ésta y la adaptación 'Iue. en su caso. solú:iten.

3.3 la presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re~istro

General del Ministerio de Transportes, Turismo y ComunicaCIOnes
o en la forma estítblecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Adininistrativo. en ~I plazo de veinte días natura1es a partir
del siguiente al de 1a pubhcación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al ilustrisimo señor
Subsecretario del Ministcrio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones. plaza de San Juan de la Cruz, sin número. 2807 J Madrid.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.171 «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial
Técnico de Ayudantes de Meteorologia: sistema general de acceso
Iihre». en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. En concepto
de gastos de transferencia los aspirantes abonarán 100 pesetas a la
Caja Postal.


